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Divendres, 22 de febrer de 2013

ADMINISTRACIÓ AUTONÒMICA

Generalitat de Catalunya. Departament d'Empresa i Ocupació. Serveis Territorials

RESOLUCIÓ de 22 de gener de 2013, per la qual es disposa la inscripció i la publicació del Conveni col·lectiu de treball  
de l’empresa Multicanal Iberia, SLU, per als anys 2011-2014 (codi de conveni núm. 08100081012013)

Vist el text del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Multicanal Iberia, SLU, subscrit pels representants de l’empresa 
i pels dels seus treballadors el dia 3 de desembre de 2012, i de conformitat amb el que disposen l’article 90.2 i 3 del 
Reial decret legislatiu 1/1995, de 24 de març, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei de l’Estatut dels treballadors; 
l’article 2.1.a) del Reial decret 713/2010, de 28 de maig, sobre registre i  dipòsit de convenis i acords col·lectius de 
treball; el Decret 352/2011, de 7 de juny, de reestructuració del Departament d’Empresa i Ocupació, i altres normes 
d’aplicació,

Resolc:

- 1 Disposar la inscripció del Conveni col·lectiu de l’empresa Multicanal Iberia, SLU, per als anys 2011-2014 (codi de 
conveni núm. 08100081012013) al Registre de convenis i acords col·lectius de treball  en funcionament amb mitjans 
electrònics dels Serveis Territorials del Departament d’Empresa i Ocupació a Barcelona, amb notificació a la Comissió 
Negociadora.

- 2 Disposar que el text esmentat es publiqui al Butlletí Oficial de la Província de Barcelona.

Trascripción literal del texto firmado por las partes:

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA MULTICANAL IBERIA, SLU, PARA LOS AÑOS 2011-2014.

Capítulo I. Ámbito de aplicación

Artículo 1. Partes concertantes

El presente Convenio colectivo se concierta entre el Comité de Empresa del centro de trabajo de la empresa Multicanal 
Iberia,  SLU,  (en  adelante  "empresa"  o  "Multicanal"),  sito  en  Barcelona  (Comunidad  Autónoma de  Cataluña),  y  la 
Dirección de la Empresa.

Capítulo II. Disposiciones generales

Artículo 2. Ámbito funcional

Este Convenio colectivo regula las relaciones laborales y condiciones de trabajo del centro de trabajo de la empresa sito 
en Barcelona (Comunidad Autónoma de Cataluña), cuya actividad consiste en la producción, importación, exportación, 
comercialización, distribución, venta, licencia, mejora y mantenimiento de programas de televisión, imagen y sonido 
destinados  al  público  en  general  o  a  un  sector  del  mismo,  con  fines  políticos,  culturales,  educativos,  religiosos, 
artísticos, informativos, comerciales, de mero recreo o publicitarios.

Artículo 3. Ámbito personal

Este  Convenio  afecta  a todos  los trabajadores/as  que,  a  su  entrada en  vigor  o  durante  su  vigencia,  presten  sus 
servicios, mediante un contrato laboral y cualesquiera que sean sus cometidos, en el centro de trabajo al que se refiere 
este Convenio.

Quedan expresamente excluidos del ámbito de este Convenio:

a) El personal de alta dirección incluido en el artículo 2º 1.a) del Estatuto de los trabajadores, así como, en todo caso, 
los integrantes del Comité de Dirección de la empresa.

b)  Los  agentes  comerciales  o  publicitarios  y,  en  general,  los  profesionales  liberales,  asesores  y  colaboradores 
vinculados a las empresas sujetas al ámbito de este Convenio por contratos de prestación de servicios. C
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c) Los trabajadores/as cuya relación con las empresas sujetas al ámbito de este Convenio se deriven de un contrato 
civil o mercantil para la realización de trabajos concretos o específicos.

d) Aquellos trabajadores que, de acuerdo a la Ley de propiedad intelectual o a lo pactado en sus respectivos contratos,  
tengan el carácter de autor.

e) Los actores, cuyas relaciones laborales con las empresas de producción audiovisual se rigen por lo establecido en su 
propio Convenio colectivo.

f) Los músicos, cantantes, orquestas y agrupaciones musicales, y en general, el personal artístico no comprendido en el  
párrafo anterior cuyos servicios sean contratados para actuaciones concretas, los cuales se regirán por lo pactado en 
sus respectivos contratos y en las normas específicas que les sean de aplicación.

g) Los trabajadores/as que presten sus servicios en empresas que -como las dedicadas a la prestación de servicios 
auxiliares o complementarios a la  producción audiovisual-  no estando sujetas al  ámbito  de este Convenio,  tengan 
suscritos contratos de obras o servicios con la empresa, sujeta al ámbito de este Convenio, aun cuando las actividades 
de estos trabajadores/as se desarrollen en los centros de trabajo o actividades de estas últimas.

Artículo 4. Ámbito territorial

El  ámbito territorial del presente convenio colectivo se limita al  centro de trabajo de la Empresa sito en Barcelona 
(Comunidad Autónoma de Cataluña), así como a cualquier otro que, dentro de la referida Comunidad Autónoma pudiera 
crearse en el futuro.

Artículo 5. Ámbito temporal

El Presente convenio colectivo estará en vigor desde el día siguiente a la fecha de su fecha de publicación en el Boletín  
Oficial  de la  Comunidad Autónoma de Cataluña y  hasta el  31  de diciembre de 2014,  salvo en lo  referente a las 
retribuciones de carácter salarial que tendrán efectos retroactivos al 1 de enero de 2011, una vez que se haya producido 
la antedicha publicación.

El presente convenio quedará prorrogado de año en año, a partir de su vencimiento, si no hubiese denuncia por ninguna 
de las dos partes, con noventa días de antelación a la fecha de expiración de su vigencia o a la de cualquiera de sus  
prórrogas, denuncia que se hará por escrito dirigido a la autoridad laboral y a la otra parte.

Transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo sin que se haya acordado un nuevo convenio o dictado 
un laudo arbitral, aquél perderá, salvo pacto en contrario, vigencia y se aplicará, si lo hubiere, el convenio colectivo de 
ámbito superior que fuera de aplicación.

Artículo 6. Compensación y absorción

Las  normas  de  este  convenio  sustituirán  los  pactos  y  otras  disposiciones  que  hasta  el  momento  regulaban  las 
relaciones laborales entre las partes, que quedarán extinguidas y sin efecto, y absorbidas y compensadas por las de 
este convenio.

Las cuantías y conceptos retributivos especificados en el presente Convenio, serán objeto de compensación y absorción 
en los términos regulados por el artículo 26.5 del Estatuto de los trabajadores, o norma que le sustituya.

Artículo 7. Vinculación a la totalidad

Las condiciones establecidas forman un todo orgánico e indivisible y para su aplicación práctica serán consideradas 
globalmente.

En caso de que por decisión judicial se modificara en cualquier momento el texto del presente convenio colectivo, en 
cualquiera de sus artículos, quedaría sin efecto la totalidad del texto del convenio, comprometiéndose las partes a iniciar 
de inmediato una negociación con el fin de intentar alcanzar un acuerdo respecto de un nuevo convenio colectivo.

Toda cláusula contractual que sea contraria a los pactos recogidos en el presente Convenio será considerada nula de 
pleno derecho.

En lo no previsto en el presente convenio colectivo se estará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente.
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A los efectos de este convenio colectivo, todas las referencias a cónyuges o matrimonio se entenderán extendidas a las 
parejas de hecho cuya existencia haya sido comunicada a la empresa con un preaviso mínimo de quince días naturales 
antes de hacerse uso del beneficio de que se trate.

Capítulo III. Cláusulas de empleo

Artículo 8. Contratación

La contratación de trabajadores se ajustará a las normas generales de aplicación al respecto.

En la admisión de personal, las empresas podrán exigir las pruebas de aptitud o titulación para asegurar la capacidad 
profesional y las condiciones físicas y psicológicas necesarias, según el Plan de Prevención de Riesgos para cada 
puesto de trabajo.

Se favorecerá la contratación laboral directa de trabajadores por parte de la Empresa frente a la subcontratación, salvo 
concurrencia de causas objetivas que justifiquen lo contrario, y salvando actividades que no sean las específicamente 
propias de la Empresa, como las de seguridad, limpieza, recepción, mensajería, facturación, help desk y análogas.

Se favorecerá, asimismo, la contratación por tiempo indefinido, salvo concurrencia de causas que puedan justificar la 
contratación temporal.

Artículo 9. Períodos de prueba

Se establecen los siguientes períodos de prueba:

a) Puestos de trabajo para los que sea exigible la titulación superior: seis meses.
b) Restante personal, excepto el no cualificado: dos meses.
c) Personal no cualificado: un mes.

Será nulo el pacto que establezca un nuevo período de prueba cuando el trabajador haya ya desempeñado las mismas 
funciones con anterioridad en la empresa, habiendo superado el periodo de prueba correspondiente, bajo cualquier 
modalidad de contratación laboral;  sin embargo,  se admite la posibilidad de agotar  un anterior  periodo de prueba 
inacabado, si se produce una contratación posterior desempeñando las mismas funciones.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo 
que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

Los períodos de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento que afecten al trabajador interrumpen el 
cómputo del período de prueba siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.

Durante el período de prueba, tanto la empresa como el trabajador podrán desistir del contrato, sin ninguna necesidad 
de preaviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización. Tales desistimientos serán comunicados 
por la Dirección de la Empresa al Comité de Empresa.

En todo caso, el trabajador percibirá durante el período de prueba la remuneración correspondiente a la labor realizada.

Es potestativo para la empresa el renunciar al período de prueba, así como también reducir su duración.

Artículo 10. Ceses

El trabajador que pretenda cesar en la empresa deberá comunicarlo a la misma con quince días de antelación, salvo 
que en el contrato de trabajo se haya acordado entre Empresa y trabajador un período superior. En caso de cese sin 
respetar tal preaviso, el trabajador deberá abonar a la empresa una cantidad equivalente al salario total que hubiera 
devengado durante los días del preaviso incumplido, autorizando a la empresa a descontarlo de su liquidación salarial,  
en la medida en que la misma sea suficiente a tales efectos (de no serlo, seguirá adeudando lo que falte). C
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Capítulo IV. Clasificación profesional

Artículo 11. Sistema de clasificación profesional: Descripción de los grupos profesionales

Se entiende por sistema de clasificación profesional la ordenación jurídica por la que, con base técnica y organizativa,  
se contempla la inclusión de los trabajadores en un marco general que establece los distintos cometidos laborales.

Se entiende por grupo profesional el que agrupa las aptitudes profesionales, titulaciones y el contenido general de la 
prestación.

El sistema de clasificación profesional será la base sobre la que se regulará la forma de llevar a cabo la movilidad 
funcional y sus distintos supuestos.

La asignación a cada grupo profesional será el resultado de la ponderación de los siguientes factores.

1. Responsabilidades.
2. Formación/ experiencia.
3. Autonomía.
4. Mando.
5. Iniciativa.
6. Complejidad.
7. Relaciones internas y externas.
8. Competencias.

Los  cambios  de  nivel  que  se  puedan  realizar  dentro  del  mismo  grupo  profesional  no  tendrán  consideración  de 
promociones  o  ascensos  desde  el  punto  de  vista  de  la  clasificación  profesional  si  el  trabajador  sigue  realizando 
funciones equivalentes.

La descripción de los grupos profesionales se contiene en el Anexo I.

Artículo 12. Puestos de trabajo

Los puestos de trabajo que integran cada uno de los grupos profesionales están relacionados, de forma enunciativa, 
que no limitativa, en el Anexo II del presente Convenio Colectivo junto con un listado nominativo de equivalencias de 
dichos puestos con las anteriores categorías profesionales.

Artículo 13. Ascensos

Cuando la Dirección determine la existencia de puestos de trabajo vacantes (se excluye de la consideración como 
vacante la transformación en indefinido de un contrato temporal) la provisión de los mismos tendrá en consideración la 
promoción profesional y personal de los trabajadores en alta en el momento de producirse.

La cobertura de vacantes en la empresa se ajustará a criterios y sistemas que tengan como objetivo garantizar la 
ausencia de discriminación directa o indirecta entre mujeres y hombres, pudiendo establecerse medidas de acción 
positiva dirigidas a eliminar o compensar situaciones de discriminación.

Para la selección de vacantes que supongan una promoción interna, la Dirección tendrá en cuenta las circunstancias de 
las personas, que se valorarán conjuntamente de acuerdo con los siguientes criterios:

- Idoneidad para el puesto, según las características, responsabilidades, funciones y demás circunstancias del mismo.
- Titulación. Cuando no sea requisito necesario será valorada como mérito. Se tomarán en consideración los Diplomas.
- Experiencia en puesto de mando o responsabilidad.
- Experiencia profesional relacionada con el área en que se encuadra la vacante.
- Aptitudes no reseñadas en los apartados anteriores: dotes de mando, laboriosidad, capacidad de análisis, creatividad 
(imaginación, iniciativa e ingenio),  aceptación de responsabilidades, facultad de persuasión y negociación, decisión, 
organización del trabajo, capacidad para trabajar sin supervisión, control o verificación, capacidad de comunicación y 
sentido de empresa.

A tal fin la empresa dispondrá de un período de seis meses a los efectos de constatar la capacidad del Empleado para 
desempeñar el puesto de trabajo vacante, período durante el cual la empresa podrá retornar al empleado al puesto de C
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trabajo, grupo profesional, salario y cualesquiera otras condiciones de trabajo anteriores sin que éste tenga derecho a 
compensación alguna.

La empresa convocará las vacantes que pudieran producirse y que puedan suponer una promoción del personal de la 
empresa o un cambio de actividad profesional dentro del mismo nivel retributivo.

Artículo 14. Formación profesional

De acuerdo con el artículo 23.1 del Estatuto de los trabajadores, el trabajador tendrá derecho:

a) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una preferencia a elegir turno de 
trabajo, si tal es el régimen instaurado en la empresa, cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un 
título académico o profesional.

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de formación profesional.

c) A la concesión del permiso oportuno de formación o perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de trabajo.

El ejercicio de estos derechos se atendrá a los siguientes términos:

- Será condición previa e inexcusable que el trabajador justifique documentalmente las circunstancias que originan la 
aplicación del derecho invocado.

- La empresa podrá exigir al trabajador las calificaciones obtenidas en su estudio, así como la justificación de su normal  
asistencia a las clases.

d) Los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la empresa tienen derecho a un permiso retribuido de veinte 
horas anuales de formación profesional para el empleo, vinculada a la actividad de la empresa, acumulables por un 
periodo de hasta cinco años. La concreción del modo de disfrute del  permiso se fijará de mutuo acuerdo entre el 
trabajador y la empresa.

e) A adquirir la formación necesaria para el desempeño de las tareas y funciones que correspondan a su trabajo y para  
la promoción profesional

La empresa se compromete a impulsar y potenciar la formación y el perfeccionamiento profesional de los trabajadores 
del centro de Barcelona, y para tal fin desarrollará un plan de formación para dicho centro que deberá ser discutido en el  
seno de la Comisión Paritaria del Convenio durante el primer trimestre del año, si tiene carácter anual o revisado por la 
misma Comisión también durante el primer trimestre, si es que su duración fuese superior a un año. La discusión del  
Plan de Formación del centro de trabajo de Barcelona correspondiente al año de la firma del presente Convenio tendrá 
lugar en el trimestre inmediatamente siguiente a la firma del mismo.

En el caso de que, una vez transcurrido el plazo señalado de un trimestre, la Comisión Paritaria no alcanzara ningún 
acuerdo relativo al Plan de Formación referente al centro de trabajo de Barcelona, las partes convienen en someterse al 
procedimiento de mediación (no vinculante) que les indique o facilite el  Tribunal  Laboral  de Cataluña. En caso de 
desacuerdo en el procedimiento de mediación, las partes convienen expresamente en someterse a arbitraje en los 
términos que disponga el Tribunal Laboral de Cataluña.

Se dedicará una atención preferente a propagar el conocimiento detallado de las novedades técnicas, el reciclaje del 
personal y el aprendizaje de nuevas tareas que faciliten la promoción de los trabajadores.

Modificaciones tecnológicas.

En el caso de que un puesto de trabajo se pudiera ver afectado por modificaciones tecnológicas contempladas en el  
artículo 52.b) del Estatuto de los trabajadores, la empresa deberá ofrecer a los trabajadores que lo ocupan y siempre 
antes de proceder a la extinción del contrato por causas objetivas, un curso de reconversión o de perfeccionamiento 
profesional tendente a conseguir su capacitación en las nuevas tecnologías requeridas por el puesto de trabajo.

Objetivos de la formación.

La formación profesional se dirigirá específicamente a conseguir los objetivos previstos en el Plan de Formación de la 
Empresa que, entre otros, podrán ser los siguientes:
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a) Actualizar y poner al día los conocimientos profesionales y técnicos exigibles a la respectiva categoría y puesto de 
trabajo.

b) La especialización, en sus diversos grados, en algún sector o materia relativa a la misma labor profesional.

c) La enseñanza y reciclaje del inglés.

d) Facilitar la promoción de los trabajadores.

Desarrollo de la formación.

La empresa y el Comité de Empresa acuerdan discutir las cuestiones relativas a la formación en el seno de la Comisión 
Paritaria del presente Convenio, así como elaborar de forma conjunta los Planes de Formación previstos para el centro.

Una vez definidos, Empresa anunciará los planes de Formación y fijará el ámbito al que van dirigidos, los trabajadores 
que podrán participar y los criterios de acceso a los cursos de formación con plazas limitadas. También informarán del 
desarrollo y de los resultados de los planes de Formación a la Comisión Paritaria.

Siempre que sea posible, la formación del personal se hará en la misma sede de la Empresa. La Empresa procurará 
que la capacitación y las actitudes pedagógicas de las personas que imparten los cursos y el material utilizado sean 
adecuadas a los objetivos de la formación.

Los planes de formación podrán ir dirigidos a cualquier área de conocimientos teóricos y prácticos relacionados con las 
actividades de la Empresa.

La formación será obligatoria o voluntaria.

Para que la formación sea obligatoria será necesario que la Empresa la subvencione totalmente y que la formación se 
haga dentro del tiempo de trabajo o fuera del tiempo de trabajo con una compensación equivalente a la retribución 
ordinaria del empleado durante el tiempo que dedique al plan, ya sea en salario o en tiempo de descanso. No será 
obligatoria la formación cuando la Empresa no lo subvencione o lo subvencione parcialmente. En este supuesto, el 
tiempo de formación quedará al margen de las horas de trabajo y sin ninguna compensación.

Presupuesto de formación.

La  Empresa  asignará  anualmente  en  sus  presupuestos  la  dotación  suficiente  para  el  desarrollo  de  la  formación 
profesional y en los planes se detallará el contenido de los programas de formación.

Cursos impartidos por entidades ajenas a la empresa.

El personal interesado en asistir a cursos lo solicitará a la Empresa que podrá subvencionar total o parcialmente los 
gastos derivados del curso o seminario.

La  empresa  promoverá  y  facilitará  la  asistencia  jornadas,  seminarios,  congresos  o  cualquier  evento  profesional 
relacionado con el puesto de trabajo o la actividad de la empresa.

Capítulo V. Régimen retributivo

Conceptos salariales

Artículo 15. Salario base de iniciación

Se ubican en este nivel los empleados de nueva contratación y durante un periodo máximo de dos años.

Su ubicación dentro de este nivel dependerá del grado de experiencia, del desempeño y el desarrollo profesional, pero 
su tiempo de permanencia en dicho nivel no podrá ser superior a dos años.

La cuantía anual del salario base de iniciación es la fijada en las tablas salariales que se adjuntan como Anexo III.
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Artículo 16. Salario base de desarrollo

Todos  los  empleados,  salvo  aquellos  cuya  antigüedad  en  el  puesto  sea  inferior  a  dos  años  (los  cuales  estarán 
encuadrados en el nivel de iniciación), estarán encuadrados en este salario de desarrollo hasta que a través de los 
incrementos anuales y promociones, alcancen el nivel posterior de competencia.

La cuantía anual del salario base de desarrollo es la fijada en las tablas salariales que se adjuntan como Anexo III.

Artículo 17. Salario base de competencia

Nivel de consolidación al que se llega tras el paso de los años en el salario base del nivel de desarrollo, y por la suma 
de  dicho  salario  y  los  complementos  de  nivel  personal  que  le  hacen  alcanzar  el  salario  base  de  este  nivel  de 
competencia.

La cuantía anual del salario base de competencia es la fijada en las tablas salariales que se adjuntan como Anexo III.

Artículo 18. Complemento de nivel salarial

Una vez encuadrado el trabajador en los niveles de iniciación, desarrollo y competencia, los incrementos salariales 
anuales a partir  del  1 de enero de 2011, a partir  de la fecha de publicación de este convenio,  se incluirán en un 
concepto que tendrá la consideración de complemento de nivel salarial de carácter personal.

Dicho complemento solo será compensable y absorbible por la diferencia entre el paso de salario de iniciación a salario 
de desarrollo, y del salario de desarrollo al salario de competencia.

La suma del complemento de nivel y del salario base del trabajador en ningún caso podrá superar la cuantía del salario 
base del nivel inmediatamente superior, en el que el trabajador esté encuadrado. De tal manera que, cuando la suma 
del salario base y de los complementos de nivel personal alcancen el salario base inmediatamente superior, el importe 
fijado para dicho nivel quedará consolidado como salario base, devengando un nuevo complemento de nivel con las 
subidas que se produzcan a partir de ese momento, excepto cuando se alcance el salario base de competencia, donde 
las subidas se incluirán en el concepto de mejora voluntaria.

Artículo 19. Mejora voluntaria

Supondrá la diferencia entre el Salario Bruto anual pactado y la suma del Salario Base y cualquier complemento o 
concepto salarial que pudiese corresponderle al trabajador.

Dicho  concepto  tendrá  carácter  compensable  y  absorbible  en  los  términos  del  artículo  26.5  del  Estatuto  de  los 
trabajadores.

Artículo 20. Gratificaciones extraordinarias

A partir del 1 de enero de 2013, las dos pagas extraordinarias a las que los trabajadores tienen derecho (equivalente 
cada  una  de  ellas  a  un  catorceavo  del  salario  base  de  la  tabla  de  referencia  de  cada  año)  se  devengarán 
prorrateadamente en las doce mensualidades ordinarias.

En diciembre de 2012 se abonará la parte proporcional devengada en relación con la paga extraordinaria de junio de 
2013, que pasará a ser prorrateada, según lo convenido, a partir de la indicada fecha de 1 de enero de 2013.

Artículo 21. Bonus

Todo el personal afectado por este Convenio se regirá por la política anual de bonus de la empresa (Plan de Bonus de 
Liberty  Global)  de  acuerdo  con  los  criterios  de  devengo  que  se  publicarán  cada  año  y  que  serán  debidamente 
comunicados.

Sólo los trabajadores de los niveles 4 y 5 podrán ser nominados a la percepción del bonus ligado a la consecución de  
objetivos  de  crecimiento  y  presupuestos,  así  como  al  rendimiento  individual.  Estos  objetivos  de  crecimiento  y 
presupuestos se fijan cada año para la empresa en general y para las Divisiones en particular, y les será comunicado 
anualmente a los individuos nominados a dicho Plan de Bonus.
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Asimismo, todos los trabajadores de la empresa (incluidos los pertenecientes a los niveles 4 y 5) podrán ser nominados 
a la percepción de una gratificación de bonus adicional denominado Bonus al Rendimiento Individual Excepcional (OIPA 
son sus siglas en inglés). Dicha gratificación es una bonificación adicional que recompensa a un pequeño número de 
empleados todos los años cuando se han obtenido unos resultados excepcionales de forma sistemática.

El OIPA sólo se concede mediante nominación y está sujeto a la aprobación de la Dirección de la empresa.

Aquellos empleados pertenecientes a los niveles profesionales 1, 2 y 3 (niveles descritos en el Anexo II del presente 
Convenio colectivo) que al amparo del Acuerdo colectivo de fecha 17 de marzo de 2008 entre la Dirección de empresa 
de TEUVE (empresa en cuya titularidad se ha subrogado MULTICANAL IBERIA, SLU) y la representación legal de los  
trabajadores (acuerdo que ha resultado revocado y sustituido por el presente Convenio colectivo) ostentaban el derecho 
a cobrar un salario variable/bonus, y efectivamente lo percibían, dejarán de percibir tal salario variable con efectos de 1 
de enero de 2012. En estos casos concretos se procederá, como compensación, a consolidar el importe de mil EUR 
(1.000 EUR) brutos anuales como complemento personal no absorbible ni compensable.

En cuanto a aquellos empleados del centro que efectivamente percibían salario variable/bonus en el año 2011 (y que 
previamente  a  este  acuerdo no  hubieran  sido  nominados  al  plan  de  bonus  de Liberty  Global),  se les  abonará  la 
diferencia entre el  importe efectivamente percibido en el  mes de marzo de 2012 y el  100% de la respectiva parte 
individual de dicho salario variable/bonus como si hubieran cumplido al 100% los objetivos personales que les fueron 
comunicados.

II. Complementos de puesto de trabajo

Artículo 22. Nocturnidad

1.1 Turno fijo de noche

Aunque con carácter general, y según el sistema de turnos de la compañía, el horario de trabajo podrá ser de mañana,  
tarde o noche o bien turno partido, aquel trabajador que haya acordado con la empresa su prestación de servicios en 
horario nocturno exclusivamente, tendrá la consideración de trabajador nocturno con horario en turno fijo de noche.

Se establece un plus de turno fijo de noche de 5.500 EUR brutos anuales,  prorrateado en las 12 mensualidades 
ordinarias, que será percibido como compensación por la realización de trabajo en turno fijo de noche.

La percepción por el trabajador de este plus supondrá la aceptación de las condiciones establecidas para el mismo, sin 
que su percepción suponga condición más beneficiosa o derecho adquirido alguno, por lo que el trabajador dejará de 
percibirlo en el caso de que dejen de darse las condiciones establecidas para su cobro.

La empresa deberá garantizar que los trabajadores nocturnos tengan una especial vigilancia de su salud laboral, en los 
términos en que se establezca en la normativa específica de prevención de riesgos laborales.

El empresario deberá garantizar que los trabajadores nocturnos que ocupe, dispongan de una evaluación gratuita de su 
salud antes de su afectación a un trabajo nocturno y, posteriormente, a intervalos regulares, en los términos que se 
establezca en la normativa específica en la materia.

1.2 Plus de nocturnidad

Las horas de la jornada de trabajo realizadas a partir de las 23:00 y hasta las 06:00 serán abonadas con un incremento 
del  25%  respecto  del  precio  de  la  hora  ordinaria,  siendo  este  precio  el  resultado  de  dividir  el  salario  base 
correspondiente,  entre  la  Jornada  máxima  en  computo  anual  establecida  en  el  presente  Convenio.  La  cuantía 
correspondiente a las horas realizadas entre las 22:00 y las 23: 00 esta incluida en el concepto de salario base que  
conforma las tablas salariales correspondientes.

Artículo 23. Pluses del departamento de emisión

1.1 Plus de disponibilidad:

Las especiales características inherentes a la actividad televisiva, infieren un carácter singular a las distintas tareas que 
dentro de la misma se llevan a cabo, pues este medio obliga a desarrollar la actividad durante todos los días del año y 
durante 24 horas diarias, lo que supone mantener los medios humanos necesarios, en todo momento, en estado de C
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disposición a fin de poder procurar la cobertura necesaria que el seguimiento de la actualidad y de nuestra oferta exige 
so pena de no ser competitivos.

Especial relevancia tiene para la empresa la cobertura de estas especiales características y así adquiere importancia 
básica la necesidad de establecer un sistema de disponibilidad por el cual se produzca la incorporación del trabajador a 
su puesto de trabajo fuera de su horario habitual, cuando las necesidades del servicio lo requieran.

En un intento de conciliar las exigencias que el mercado televisivo impone a nuestra empresa y las alteraciones que han 
de  vivir  los  trabajadores  tiene  cabida  el  Complemento  de  Disponibilidad,  con  el  espíritu  de  regular  de una forma 
particular este especial condicionamiento.

El importe de este complemento será de 2.045 EUR brutos anuales que se distribuirá en 12 mensualidades ordinarias  
de 170,40 EUR.

En atención  a este  régimen especial,  los  trabajadores  deberán  estar  localizables  para  sustituir  las  situaciones  de 
ausencia del personal de turno. Se entenderá por disponibilidad el tiempo que permanezca el trabajador en expectativa 
de posible atención al servicio, fuera de su horario habitual, de forma que pueda personarse en su centro de trabajo en  
el tiempo más breve posible desde el momento del aviso.

Si en virtud del sistema de disponibilidad a que se refiere este apartado, el trabajador tuviera que personarse en el 
centro de trabajo para prestar sus servicios, el servicio se retribuirá de conformidad con el precio marcado como horas 
extras.

La percepción por el trabajador del plus de disponibilidad supondrá la aceptación por el mismo de las condiciones 
establecidas para el citado plus, sin que su percepción genere condición más beneficiosa o derecho adquirido alguno, 
por lo que el trabajador dejará de percibirlo en el caso de que dejen de darse las condiciones establecidas para el cobro 
del mismo.

1.2 Plus de turnicidad

Lo percibirán aquellos trabajadores cuyo puesto de trabajo esté sujeto a turnicidad permanente, entendida como la 
rotación constante de turno de trabajo (mañana, tarde y noche).

Su cuantía será de 2.045 EUR al año, de carácter no consolidable y se percibirá prorrateado en las 12 mensualidades 
ordinarias de 170,40 EUR.

La  percepción  por  el  trabajador  del  plus  de  turnicidad  supondrá  la  aceptación  por  el  mismo  de  las  condiciones 
establecidas para el citado plus, sin que su percepción genere condición más beneficiosa o derecho adquirido alguno, 
por lo que el trabajador dejará de percibirlo en el caso de que dejen de darse las condiciones establecidas para el cobro 
del mismo.

1.3 Plus de trabajo en festivos

Los trabajadores que presten sus servicios profesionales en cualquier de las fiestas laborales anuales, así como los 
días 24 ó 31 de diciembre a partir de las 23:00 horas y hasta las 06:00 horas de los días 25 de diciembre o 1 de enero  
respectivamente, percibirán un complemento de 115 EUR por cada turno realmente trabajado.

Su abono se llevará a cabo dentro del pago del salario del mes siguiente al que tuvieran lugar y por su propia naturaleza 
no es consolidable.

La percepción de este plus es incompatible con el cobro de horas extraordinarias en festivos. Por tanto, en caso de que 
un trabajador deba sustituir una situación de ausencia de personal de turno durante una fiesta laboral anual, percibirá el  
importe previsto en el artículo 37 del presente Convenio colectivo.

III. Conceptos extrasalariales

Artículo 24. Seguro médico

Se establece un seguro médico para todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, que se concertará con 
una compañía de seguros médicos privados a elección de la empresa, similar en coste y prestaciones al seguro médico 
establecido en el centro de trabajo de Madrid
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Artículo 25. Seguro de vida y accidente

La empresa contratará un seguro colectivo de vida y accidente que se concertará con una compañía de seguros a 
elección de la empresa, similar en coste y prestaciones al actual.

Artículo 26. Ayuda comida

La empresa abonará una ayuda mediante el sistema de vales de comida.

El importe de cada vale será de 8,50 EUR en 2013, y 9 EUR en 2014, por persona y día de trabajo.

Los vales de comida serán nominativos, y, por lo tanto, personales e intransferibles, pudiendo solamente percibirse en 
los  días  de  trabajo  de  cada persona,  estando  expresamente  excluidos  los  períodos  vacacionales  y  de  descanso 
semanal.

Artículo 27. Gastos

Los trabajadores tendrán derecho, previa presentación de los justificantes correspondientes, al reembolso de los gastos 
razonables en los que hubiera incurrido en el ejercicio de sus funciones, con la aprobación de la empresa, y siguiendo la  
política de ésta en la materia.

La política de la empresa es que se reembolse a los empleados los costes reales en los que se ha incurrido completa, 
exclusiva y necesariamente durante el desarrollo de sus obligaciones como empleados. No se pretende usar el Proceso 
de Gastos de Empresa como un método de remuneración, definido como el acto de pagar a modo de compensación por 
la prestación de un servicio o de retribución que se debe a un empleado. Se espera que los empleados minimicen los 
costes sin perjudicar la eficacia de la empresa y que eviten cualquier gasto adicional innecesario para la misma

Para hacer efectivo el abono de los gastos antedichos, la Dirección de la empresa facilitará a los trabajadores una 
tarjeta de crédito a su nombre ligada directamente a la cuenta bancaria que el  trabajador facilite,  sobre la que se 
cargarán dichos gastos, reembolsándose al trabajador, tras su debida justificación y liquidación de gastos. Para dicho 
procedimiento la empresa establecerá dos fechas mensuales de liquidación, transfiriendo con carácter inmediato el 
importe del total de gastos a la cuenta corriente del trabajador. Igualmente serán considerados gastos reembolsables 
todas las comisiones bancarias generadas por el uso de la citada tarjeta de crédito, tanto por gastos de mantenimiento, 
disposición de efectivo por necesidades del trabajo o cualquiera otra generada por su utilización.

La empresa detallará las causas de dichas liquidaciones e ingresos en la cuenta corriente del trabajador, de modo que 
fiscalmente quede clara su consideración como gastos de manutención o suplidos fiscalmente no tributables, hasta los 
importes máximos fijados por la legislación fiscal vigente.

Artículo 28. Kilometraje

En los desplazamientos como consecuencia del desempeño del trabajo, si éstos se realizan con vehículo propio del 
trabajador, la empresa abonará la cantidad bruta de 0,29 EUR por kilómetro.

IV. Incremento salarial

Artículo 29. Incremento salarial.

Para el  año 2011, la revisión salarial  anual  será del 1,5% sobre las tablas salariales previstas en el  Anexo III  del 
presente convenio colectivo. Esta cuantía será incluida en el Complemento de nivel salarial, tal cual se recoge en el 
presente Convenio Colectivo en su artículo 18.

Para el año 2012, la revisión salarial será del 2% sobre las tablas salariales previstas en el Anexo III del presente 
convenio colectivo.

Para el año 2013, la revisión salarial será del 2% sobre las tablas salariales previstas en el Anexo III del presente 
convenio colectivo.

Para el año 2014, la revisión salarial será del 2% sobre las tablas salariales previstas en el Anexo III del presente 
convenio colectivo.
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Los incrementos salariales de cada año se harán efectivos en la nómina del mes siguiente a la publicación de las 
cuentas auditadas (y en ningún caso antes del 1 de abril de ese año) con efectos retroactivos al 1 de enero.

Artículo 30. Promoción económica

El derecho a la promoción profesional en el trabajo tendrá como principio básico la igualdad entre todos los empleados 
sin que quepan desigualdades por razón de sexo, edad u otras circunstancias personales como la maternidad, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes (Art. 23 ET).

El trabajador, en función del trabajo desarrollado, podrá tener derecho a una promoción económica (Art. 25 ET). A 
efectos de la promoción profesional y económica de un empleado de uno a otro nivel salarial, se tendrá en cuenta por la 
empresa los siguientes criterios:

- Madurez profesional del ocupante:

Experiencia de "valor añadido" adquirida a lo largo de toda una trayectoria profesional del ocupante que le permita 
desempeñar con éxito las funciones asignadas a su puesto de trabajo, incluyendo responsabilidades de gestión de su 
equipo cuando la posición así lo requiera.

- Conocimientos Técnicos en el Puesto

Conjunto de conocimientos (formación académica reglada, formación específica, conocimiento funcional, conocimiento 
de mercado, manejo de idiomas y herramientas informáticas, etc.) requeridos para desempeñar satisfactoriamente las 
funciones y responsabilidades del puesto ocupado.

- Potencial de desarrollo

Conjunto de competencias (conocimientos,  habilidades y  actitudes)  mostradas por  el  profesional  que le  permitirían 
asumir "con éxito" responsabilidades y funciones de mayor valor añadido para la Compañía.

- Criticidad del profesional/ Dificultad de Sustitución

Riesgo de pérdida y dificultad de sustitución de un profesional por otro profesional capaz de aportar un nivel similar de 
"valor añadido" a la compañía en un período razonable de tiempo.

- Actitud/Compromiso

Sentimiento de pertenencia con la Compañía y lo que ésta representa. El comportamiento del profesional está regido 
por normas éticas y morales y se adapta a las normas/costumbres propias de la cultura de MULTICANAL; demostrando 
un  elevado  sentimiento  de  responsabilidad  hacia  el  cumplimiento  de  las  funciones  de  su  puesto  de  trabajo  ante 
situaciones de presión, sobrecarga de trabajo, problemas etc.

La empresa, otorgando a cada uno de los criterios anteriormente descritos cuatro niveles (nulo, bajo, medio y alto) con 
puntuaciones de 0, 1, 2 y 3 respectivamente, podrá establecer la ubicación más adecuada para el profesional dentro de 
la banda retributiva definida para cada puesto de trabajo.

El procedimiento a seguir para la promoción profesional y económica de un empleado de uno a otro nivel salarial es el 
que seguidamente pasa a describirse:

-  Antes  de  proceder  a  realizar  propuestas  de  actuación  salarial,  los  Directores/Managers  deberán  establecer  el 
posicionamiento objetivo de cada profesional en función de lo criterios antes señalados.

- Una vez realizado este análisis, se diseñará la matriz de incrementos salariales en función de la diferencia entre la 
retribución del empleado y la retribución correspondiente a su posicionamiento retributivo objetivo efectuado. Cuanto 
más alejado esté el profesional  de la retribución objetivo calculada, mayor será el incremento salarial a realizar en 
menor plazo de tiempo.

-  A priori,  y  como criterio  general,  debe considerarse que necesitan  adecuación a su retribución  objetivo aquellos 
profesionales cuya retribución se encuentre más de un 5% por debajo de la retribución objetivo una vez realizado el 
ejercicio de posicionamiento.
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V. Otros conceptos

Artículo 31. Anticipos

Cualquier trabajador tendrá derecho a solicitar el adelanto de cualquier cantidad devengada sobre su mensualidad a ser 
descontado de la nómina inmediatamente siguiente.

Con independencia del trato para los anticipos anteriormente reseñado, se contempla la posibilidad de solicitar por 
cualquier trabajador otro tipo de anticipo a la Dirección de la empresa que será objeto de un estudio individualizado y 
personal.  Dado el  carácter personal  e individual  referenciado, en cada caso se analizarán de forma diferenciada e 
independiente las cuestiones relativas a condiciones de concesión, cuantía, devolución, etc.

Los anticipos serán abonados en un plazo no superior a quince días.

Artículo 32. Procedimiento para solventar discrepancias en relación con la inaplicación del régimen salarial.

Con el fin de solucionar de manera efectiva las discrepancias que pudieran surgir en relación con la inaplicación del 
régimen salarial  previsto  en el  presente convenio colectivo,  las partes se someterán a la  Comisión Paritaria de la 
representación de las partes negociadoras prevista en el artículo 4 del presente convenio colectivo.

De no alcanzarse ningún acuerdo en el seno de la Comisión Paritaria, se conviene el sometimiento a sistemas no 
judiciales  de  solución  de  conflictos  establecidos  mediante  los  acuerdos  interprofesionales  de  ámbito  estatal  y 
autonómico previstos en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores. A falta de existencia de los mismos, las partes 
convienen en someterse al procedimiento de mediación que les indique o facilite la Dirección General de Trabajo.

Capítulo VI. Tiempo de trabajo.

Artículo 33. Jornada laboral

La jornada máxima de trabajo anual será de 1.740 horas de trabajo efectivo distribuidas de lunes a domingos con los 
descansos establecidos legalmente que se fijarán de mutuo acuerdo, entre empresa y trabajador, atendiendo a las 
necesidades del servicio.

La distribución de la jornada anual, de conformidad con la normativa legal y convencional vigente, la establecerán cada 
año la empresa previa consulta con la representación legal de los trabajadores. A los efectos de los posibles ajustes, las 
partes se comprometen a considerar la posibilidad de establecer algún permiso o día de libre disposición.

Artículo 34. Horario de trabajo

HORARIO PARA EL PERSONAL CON JORNADA PARTIDA

De lunes a jueves (salvo en jornada de verano). Jornada laboral de 8,5 horas:

- Entrada de 8.00 a 9.30 h.
- Salida de 17.30 a 19.00 h.

(Incluye: 1 h para comer que no computa como tiempo de trabajo; 15 min. de pausa para desayuno que computan como 
tiempo de trabajo)

Todos los viernes del año y vísperas de festivos. Jornada laboral continuada de 7 horas:

- Entrada de 8.00 a 9.30 h.
- Salida de 15.00 a 16.30 h.

(Incluye 1/2 h. de pausa o descanso, que computa como tiempo de trabajo)

Jornada especial de verano (salvo pacto en contrario, del 25/6 al 20/9). Jornada laboral continuada de 7 horas:

- Entrada de 8.00 a 9.30 h.
- Salida de 15.00 a 16.30 h.
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(Incluye 1/2 h. de pausa o descanso, que computa como tiempo de trabajo)

(Importante: esta flexibilidad de entrada y salida en todos los horarios, requiere el obligado cumplimiento de los horarios 
de entrada y salida establecidos.)

HORARIO PARA EL PERSONAL CON TRABAJO A TURNOS (Excepto Dpto. Emisión):

De lunes a viernes (del 1 de enero al 31 de diciembre). Jornada laboral continuada de 8 horas:

- Mañanas de 7.00 a 15.00 h.
- Tardes de 15.00 a 23.00 h.
- Noche 23 horas a 7.00 h.

(Incluye 15 min. de pausa que computan como tiempo de trabajo).

Todas las vísperas de festivos y todos los viernes (desde el 1/05 hasta el 30 de septiembre y el mes de diciembre).  
Jornada laboral continuada de 7 horas:

- Mañanas de 8.00 a 15.00 h.
- Tardes de 15.00 a 22.00 h.
- Noche 23 horas a 6.00 h.

(Incluye 15 min. de pausa que computan como tiempo de trabajo).

HORARIO DEL DEPARTAMENTO DE EMISIÓN

La ordenación y rotación de los horarios y turnos de trabajo, habida cuenta de la especial naturaleza de la actividad, es 
facultad de la dirección de la empresa, que la ejercitará sin otras limitaciones que las derivadas de lo dispuesto en las 
leyes y en el presente acuerdo.

El establecimiento de esta ordenación y rotación, se hace en base a dos premisas:

a) La jornada máxima anual es la establecida en este Convenio.

b) Se establece un horario a turnos a fin de mantener el servicio las 24 horas del día los 365 días del año, en jornadas 
irregulares de lunes a domingos con una distribución anual en:

- jornadas de lunes a viernes con una duración de 8 horas en horario de mañana, tarde o noche, siendo los horarios de 
7.00 a 15.00 h, de 15.00 a 23.00 h y de 23.00 a 7.00 h respectivamente.

- jornadas de fines de semana en horario de mañana y noche con una duración de 12 horas por turno distribuidas de 
7.00 a 19.00 h y de 19.00 a 7.00 h respectivamente.

Se establecerá un calendario anual de turnos y rotaciones para cubrir la emisión de la programación, con una jornada 
que no excederá de las 8 horas diarias y que deberá estar publicada por la empresa con antelación al inicio de su 
aplicación, sin poderse realizar cambios salvo acuerdo entre empresa y trabajador o causa de fuerza mayor. Sólo en el 
caso de fines de semana, en el departamento de emisión, se podrá distribuir la jornada en turnos de 12 horas.

Para este personal, la jornada se distribuye en función de las necesidades del servicio, entre todos los días de la 
semana, sin distinción de sábados, domingos o festivos. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo 
semanal, acumulable por periodos de hasta 14 días de 2 días ininterrumpidos.

El periodo de disfrute de la acumulación se fijará de común acuerdo entre empresa y trabajador con respeto siempre a  
lo establecido por el ordenamiento jurídico en esta materia y, de ser posible, dentro del año natural en que se haya 
generado el derecho a los descansos.
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Artículo 35. Vacaciones

- Duración.

El período de vacaciones anuales retribuidas, no sustituibles por compensación económica, será de 23 días hábiles, o 
en su caso, en la proporción que corresponda de no prestar servicio el año completo.

Se  aplicará  la  misma  proporción  al  personal  que  cese  por  cualquier  motivo  durante  el  año  aumentándose  o 
deduciéndose el exceso del período vacacional disfrutado, si lo hubiese, de la liquidación que le corresponda.

- Período vacacional.

El  personal  de oficina  a  quien  afecte el  horario  de  verano deberá  disfrutar  12  días hábiles  dentro  de  tal  período 
vacacional.

Las vacaciones anuales deberán disfrutarse como máximo hasta el día 31 de enero del año siguiente al de su devengo 
(devengo coincidente con el año natural),  salvo excepciones como la situación incapacidad temporal que impida su 
disfrute en el año natural o si las necesidades del servicio, y de común acuerdo con el trabajador, impidieran dicho 
disfrute dentro del año natural, debiendo, en estos casos acordarse, entre la empresa y el trabajador la fecha de disfrute 
de las vacaciones, garantizándose en todo caso las necesidades del servicio.

A las vacaciones anuales no podrán acumularse ningún tipo de permiso o licencia, excepto los supuestos de licencia 
por matrimonio, maternidad, paternidad y lactancia.

Artículo 36. Permisos retribuidos

Los trabajadores, previo aviso y justificación, (exceptuando el supuesto del apartado h) donde únicamente bastará con 
el previo aviso), podrán ausentarse del trabajo, con derecho a retribución, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:

a) Matrimonio y registro de parejas de hecho: Licencia de quince días por matrimonio del trabajador.

b) Por nacimiento de un hijo/a o adopción (desde el momento legalmente regulado al efecto): tres días.

c) Cuatro días en caso de enfermedad grave, hospitalización, intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario o fallecimiento de parientes de primer grado de consanguinidad o afinidad. Dicho permiso será de 
tres días en caso de tratarse de parientes de segundo grado de consanguinidad o afinidad. En el caso de que la causa 
de hospitalización sea una enfermedad crónica que suponga una larga estancia hospitalaria (superior a un mes) este 
permiso será incrementado en tres días, no pudiéndose disfrutar dentro del mismo mes natural más de los cuatro o tres 
días establecidos como derecho general. En cualquiera de los supuestos este derecho podrá ser disfrutado de modo 
fraccionado.

d) En los supuestos anteriores, cuando se necesite hacer un desplazamiento de al menos 400 kilómetros (sumando la 
ida y la vuelta), los permisos se aumentarán en un día más de lo señalado en cada caso.

e) Dos días por traslado del domicilio habitual.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando el 
cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por 
100 de las horas laborables en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación 
de excedencia forzosa con derecho a recuperación del puesto de trabajo cuando finalice la obligación del cumplimiento 
del deber de carácter público y personal.

g)  Si  el  trabajador  recibiera  remuneración  económica  en  el  cumplimiento  del  deber  o  desempeño  del  cargo,  se 
descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

h) Para realizar funciones sindicales o de representación en los términos establecidos en la Ley y en el  presente 
Convenio.
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i)  Un día  por  matrimonio  de padre  o  madre,  hijo,  hermano o  hermano político,  en  la  fecha de  celebración  de  la 
ceremonia.

Todos los permisos deberán ser debidamente justificados y, asimismo, todos los días de permiso han de entenderse 
como naturales y su disfrute ha de ser consecutivo, incluyéndose y computándose el día del hecho que dé lugar al 
permiso como el primero de ellos. La única excepción al disfrute consecutivo de los días de permiso serán los casos de 
hospitalización o cuidado intensivo por prescripción médica, en cuyo caso se podrán disfrutar los días de permiso, a 
elección del trabajador, dentro de la semana siguiente al hecho causante.

Artículo 37. Horas extraordinarias

Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se realicen sobre la duración de la 
jornada semanal de referencia, sin perjuicio de los ajustes procedentes al final del año.

No podrán realizar horas extraordinarias ni los menores de 18 años, ni los trabajadores nocturnos, ni los contratados a 
tiempo parcial (que podrán realizar horas complementarias en los términos legal y convencionalmente establecidos).

La realización de horas extraordinarias requiere de la autorización previa por parte del superior jerárquico del trabajador 
o por el Departamento de Recursos Humanos.

Se compensarán con un periodo de descanso equivalente al tiempo realizado por encima de la jornada semanal de 
referencia dentro de los cuatro meses siguientes al mes en que las haya efectivamente realizado, previo acuerdo entre 
éste y la empresa; transcurrido ese plazo, sin que se haya podido disfrutar del descanso, la empresa abonará las horas 
realizadas conforme al criterio establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

La realización de horas extraordinarias se compensará con el siguiente periodo de descanso dentro de los dos meses 
siguientes al mes en que las haya efectivamente realizado, previo acuerdo entre éste y la empresa:

1 Hora extra normal: 1 hora y media.
1 Hora extra nocturna: 1 hora y media.
1 Hora extra festiva y fin de semana: 1 hora y media.
1 Hora extra festiva y fin de semana nocturna: 2 y media.

Transcurrido  ese  plazo,  sin  que se  haya podido  disfrutar  del  descanso,  la  empresa abonará  las  horas realizadas 
conforme a los siguientes criterios:

Hora extraordinaria normal: con un incremento del 30% sobre la hora ordinaria.
Hora extraordinaria nocturna: con un incremento del 50% sobre la hora ordinaria.
Hora extraordinaria festiva: con un incremento del 75% sobre la hora ordinaria.
Hora extraordinaria festiva nocturna: con un incremento del 75% sobre la hora ordinaria

Las horas extraordinarias serán voluntarias, salvo que su realización se haya pactado en contrato individual de trabajo 
con los límites que a continuación se establecen:

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en los párrafos siguientes.

Para los trabajadores que por la modalidad o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a 
la jornada general en la empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción 
que exista entre tales jornadas.

A  los efectos  de  lo  dispuesto  en  el  párrafo anterior,  no  se computarán  las  horas  extraordinarias  que hayan sido 
compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización.

No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número 
máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros 
daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas extraordinarias.

El  Comité  de  Empresa  será  informado  mensualmente  por  la  Dirección  de  Recursos  Humanos  de  las  horas 
extraordinarias realizadas por los trabajadores/as, cualquiera que sea su forma de compensación.
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Capítulo VII. Derechos y deberes de los trabajadores

Artículo 38. Derechos de los trabajadores

Los trabajadores tienen como derechos básicos, con el contenido y alcance que para cada uno de los mismos disponga 
su específica normativa, los de:

a) Trabajo y libre elección de profesión u oficio.
b) Libre sindicación.
c) Negociación colectiva.
d) Adopción de medidas de conflicto colectivo.
e) Huelga.
f) Reunión.
g) Información, consulta y participación en la empresa.

En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho:

a) A la ocupación efectiva.

b)  A la  promoción y  formación  profesional  en el  trabajo,  incluida  la  dirigida a  su adaptación a las modificaciones 
operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a favorecer su 
mayor empleabilidad.

c) A no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez empleados, por razones de sexo, estado 
civil,  edad  dentro  de  los  límites  marcados  por  la  ley  aplicable,  origen  racial  o  étnico,  condición  social,  religión  o 
convicciones, ideas políticas, orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro del 
Estado español.

Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad, siempre que se hallasen en condiciones de aptitud para 
desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.

d) A su integridad física y a una adecuada política de seguridad e higiene.

e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente al acoso por 
razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual 
y al acoso por razón de sexo.

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente establecida.

g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo.

h) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo.

Artículo 39. Deberes de los trabajadores

Los trabajadores tienen como deberes básicos:

a) Cumplir  con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo,  de conformidad a las reglas de la buena fe  y 
diligencia.

b) Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.

c) Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas.

d) No concurrir con la actividad de la empresa, en los términos fijados en la ley aplicable.

e) Contribuir a la mejora de la productividad.

f) Cuantos se deriven, en su caso, de los respectivos contratos de trabajo. C
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Artículo 40. Principio de igualdad y no discriminación

Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos 
individuales  y  las  decisiones  unilaterales  del  empresario  que  den  lugar  en  el  empleo,  así  como  en  materia  de 
retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo, a situaciones de discriminación directa o indirecta desfavorables 
por razón de edad o discapacidad o a situaciones de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, origen, 
incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación o condición 
sexual,  adhesión  o  no  a  sindicatos  y  a  sus  acuerdos,  vínculos  de  parentesco  con  personas  pertenecientes  a  o 
relacionadas con la empresa, y lengua dentro del Estado español.

Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable 
de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o 
judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.

Se pondrá especial atención en cuanto al cumplimiento de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en: el  
acceso al empleo, promoción profesional, la formación, estabilidad en el empleo, y la igualdad salarial en trabajos de 
igual valor.

Asimismo, la dirección de la empresa y los representantes de los trabajadores manifiestan su compromiso por crear 
entornos  laborales  positivos,  prevenir  comportamientos  de  acoso  y  perseguir  y  solucionar  aquellos  casos  que se 
produzcan en el ámbito laboral, sancionándose como faltas muy graves, revistiendo especial gravedad si esta conducta 
es  llevada  a  cabo  prevaliéndose  de  una  posición  jerárquica,  así  como de  negociar  medidas  que  permitan  hacer 
efectivos  los derechos  reconocidos  en la  normativa  en  materia  de igualdad,  y  en  particular,  los  que persiguen la 
adaptación de la jornada para atender a necesidades familiares derivadas del cuidado de hijos y de parientes mayores 
que no pueden valerse por sí mismos, siempre que el ejercicio de tales derechos resulte compatible con las actividades 
y la organización de la empresa.

Artículo 41. Protocolo de prevención y tratamiento de situaciones de acoso moral y sexual

Las  partes  firmantes  de  este  convenio  manifiestan  su  preocupación  y  compromiso  en  prevenir,  evitar,  resolver  y 
sancionar  los  supuestos  de  acoso  laboral  o  sexual  que  puedan  producirse,  como  requisito  imprescindible  para 
garantizar la dignidad, integridad e igualdad de trato y oportunidades de todos sus trabajadores.

Todos los trabajadores tienen el derecho y la obligación de relacionarse entre sí con un trato cortés, respetuoso y digno. 
Por su parte, los responsables de las distintas direcciones/departamentos de la empresa deberán garantizar un entorno 
laboral libre de todo tipo de acoso en sus respectivas áreas. Al objeto de que la empresa pueda implantar eficazmente 
la  presente  política,  todas  las  personas,  y  especialmente  aquellos  trabajadores  que  gestionan  equipos,  deben 
reaccionar y comunicar todo tipo de conductas que violen la presente política. La colaboración es esencial para impedir 
este tipo de comportamientos.

La empresa se compromete a investigar  todas las denuncias sobre acoso, de conformidad con lo dispuesto en el 
"Código de Conducta" vigente en la empresa.

Capítulo VIII. Derechos sindicales

Artículo 42. Comité de Empresa y delegados de personal

El Comité de Empresa es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los trabajadores en la empresa o centro  
de trabajo para la defensa de sus intereses.

Los miembros del Comité de Empresa o los delegados de personal tendrán atribuidas las facultades y garantías que en 
el ámbito de su competencia les reconoce la Ley del Estatuto de los trabajadores, la Ley orgánica de libertad sindical y 
la Ley de prevención de riesgos laborales.

Los miembros del Comité de Empresa o delegados de personal deberán comunicar mensualmente a la Dirección de la 
empresa las horas sindicales disfrutadas y pendientes de disfrutar al momento de tal comunicación.

Siempre que se esté al día de la comunicación mensual indicada en el párrafo anterior, los miembros del Comité de 
Empresa o delegados de personal podrán acumular sus horas sindicales retribuidas en una bolsa para el uso de uno o 
varios de sus miembros, sin rebasar el máximo total. El crédito horario no consumido pasará a formar parte de la bolsa 
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del mes siguiente y el crédito no gastado anualmente pasará a formar parte de una bolsa extraordinaria que deberá ser 
consumida en un plazo no superior a los tres meses del año siguiente.

Los representantes  de los trabajadores podrán ausentarse,  previo  aviso y  con derecho a retribución,  para realizar 
funciones sindicales o de representación en los términos establecidos en la Ley y en el presente Convenio.

El Comité de Empresa tendrá derecho a ser informado y consultado por el empresario sobre aquellas cuestiones que 
puedan afectar a los trabajadores, así como sobre la situación de la empresa y la evolución del empleo en la misma, en 
los términos previstos en la ley. Se entiende por información la transmisión de datos por el empresario al Comité de 
Empresa, a fin de que éste tenga conocimiento de una cuestión determinada y pueda proceder a su examen. Por 
consulta  se entiende el  intercambio  de opiniones y  la  apertura  de un diálogo  entre el  empresario  y  el  Comité  de 
Empresa sobre una cuestión determinada, incluyendo, en su caso, la emisión de informe previo por parte del mismo. En 
la definición o aplicación de los procedimientos de información y consulta,  el  empresario  y el  Comité de Empresa 
actuarán con espíritu de cooperación, en cumplimiento de sus derechos y obligaciones recíprocas, teniendo en cuenta 
tanto los intereses de la empresa como los de los trabajadores.

Información que la empresa entregará al Comité al menos trimestralmente:

a) Sobre la evolución general del sector económico a que pertenece la empresa.

b) Sobre la situación económica de la empresa y la evolución reciente y probable de sus actividades, incluidas las 
actuaciones medioambientales que tengan repercusión directa en el empleo, así como sobre la producción y ventas, 
incluido el programa de producción.

c) Sobre las previsiones globales del empresario de celebración de nuevos contratos, con indicación del número de 
éstos y de las modalidades y tipos que serán utilizados, incluidos los contratos a tiempo parcial, la realización de horas  
complementarias por los trabajadores contratados a tiempo parcial y de los supuestos de subcontratación a empresas 
de servicios o ETT.

d)  De  las  estadísticas  sobre  el  índice  de  absentismo  y  las  causas,  los  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades  
profesionales  y  sus  consecuencias,  los  índices  de  siniestralidad,  los  estudios  periódicos  o  especiales  del  medio 
ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se utilicen.

También tendrá derecho el Comité de Empresa a recibir información, al menos anualmente, relativa a la aplicación en la 
empresa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos 
sobre la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, así como, en su caso, sobre las 
medidas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, de haberse 
establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del mismo.

El Comité de Empresa tendrá derecho a:

a) Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria y, en el caso de que la empresa revista la forma de sociedad 
por acciones o participaciones, los demás documentos que se den a conocer a los socios, y en las mismas condiciones 
que a éstos.

b) Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en la empresa así como los documentos relativos  
a la terminación de la relación laboral, con antelación a la ejecución de ambas situaciones.

c) Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.

d)  De  las  estadísticas  sobre  el  índice  de  absentismo  y  las  causas,  los  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades  
profesionales  y  sus  consecuencias,  los  índices  de  siniestralidad,  los  estudios  periódicos  o  especiales  del  medio 
ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se utilicen.

Asimismo, el  Comité de Empresa tendrá derecho a recibir  la copia básica de los contratos y la notificación de las 
prórrogas y de las denuncias correspondientes a los mismos en el plazo de los diez días siguientes a que tuvieran lugar.

El Comité de Empresa tendrá derecho a ser informado y consultado sobre la situación y estructura del empleo en la 
empresa o en el centro de trabajo, así como a ser informado trimestralmente sobre la evolución probable del mismo, 
incluyendo la consulta cuando se prevean cambios al respecto. Asimismo, tendrá derecho a ser informado y consultado 
sobre todas las decisiones de la empresa que pudieran provocar cambios relevantes en cuanto a la organización del 
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trabajo y a los contratos de trabajo en la empresa. Igualmente tendrá derecho a ser informado y consultado sobre la 
adopción de eventuales medidas preventivas, especialmente en caso de riesgo para el empleo. El Comité de Empresa 
tendrá derecho a emitir informe, con carácter previo a la ejecución por parte del empresario de las decisiones adoptadas 
por éste, sobre las siguientes cuestiones:

a) Las reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos o temporales, de aquélla.

b) Las reducciones de jornada.

c) El traslado total o parcial de las instalaciones.

d)  Los  procesos  de  fusión,  absorción  o  modificación  del  estatus  jurídico  de  la  empresa  que  impliquen  cualquier 
incidencia que pueda afectar al volumen de empleo.

e) Los planes de formación profesional en la empresa.

f) La implantación y revisión de sistemas de organización y control del trabajo, estudios de tiempos, establecimiento de 
sistemas de primas e incentivos y valoración de puestos de trabajo.

Modo y forma de la información y consulta:

La  información  se  deberá  facilitar  por  el  empresario  al  Comité  de  Empresa,  sin  perjuicio  de  lo  establecido 
específicamente en cada caso, en un momento, de una manera y con un contenido apropiado, que permitan a los 
representantes de los trabajadores proceder a su examen adecuado y preparar, en su caso, la consulta y el informe. La 
consulta deberá realizarse, salvo que expresamente esté establecida otra cosa, en un momento y con un contenido 
apropiados, en el nivel de dirección y representación correspondiente de la empresa, y de tal manera que permita a los 
representantes de los trabajadores, sobre la base de la información recibida, reunirse con el empresario, obtener una 
respuesta justificada a su eventual informe y poder contrastar sus puntos de vista u opiniones con objeto, en su caso, de 
poder llegar a un acuerdo sobre las cuestiones más arriba indicadas, y ello sin perjuicio de las facultades que se 
reconocen al empresario al respecto en relación con cada una de dichas cuestiones. En todo caso, la consulta deberá 
permitir  que  el  criterio  del  Comité  pueda  ser  conocido  por  el  empresario  a  la  hora  de  adoptar  o  de  ejecutar  las 
decisiones. Los informes que deba emitir el Comité de Empresa deberán elaborarse en el plazo máximo de quince días 
desde que hayan sido solicitados y remitidas las informaciones correspondientes.

Local del Comité de Empresa

El Comité de Empresa tendrá derecho al uso de un local adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades y 
comunicarse con los trabajadores,  así como un tablón de anuncios.  También dispondrá (así como, en su caso, el  
Comité de Salud Laboral) de cuenta de correo electrónico y de carpetas públicas electrónicas.

Capítulo IX. Seguridad y salud laboral

Artículo 43. Política de prevención de riesgos laborales

La Dirección de Multicanal Iberia, SLU se compromete a la aplicación de la legislación relativa a Prevención de Riesgos 
Laborales. La empresa formulará y aplicará una adecuada política de prevención de riesgos que contenga las acciones 
que garanticen la salud de los trabajadores y se compromete a planificar la acción preventiva de riesgos laborales y a la 
implantación de un Plan general de prevención de riesgos en la empresa.

Artículo 44. Comité de Seguridad y Salud

Aunque  por  número  de  trabajadores  no  corresponde  su  constitución,  ambas partes  consideran  su  creación  como 
beneficiosa  dando  muestra  de  conciencia  social  y  de  preocupación  por  el  bienestar  y  la  salud  de  las  personas 
trabajadoras.

Capítulo X. Comisión Paritaria del Convenio

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85.2.e) del Estatuto de los trabajadores, se acuerda la creación de la 
Comisión Paritaria de vigilancia, interpretación, mediación y arbitraje del Convenio, que estará integrada por 2 miembros 
por cada parte negociadora. C

V
E

-N
úm

. d
e 

re
gi

st
re

: 0
62

01
30

00
18

4



20

Divendres, 22 de febrer de 2013

Competencias de la Comisión Paritaria:

En materia de gestión del Convenio:

a) La vigilancia del cumplimiento de lo pactado en el Convenio.

b)  La interpretación de aquellas cláusulas del  Convenio sobre las que puedan surgir  discrepancias,  incluso en su 
aplicación.

c) La obtención de acuerdos sobre todas aquellas materias no reguladas en el presente Convenio y que, a criterio de las 
partes  presentes  en  la  Comisión,  sea  necesario  incorporar  al  texto  del  mismo para  mejor  adaptarle  a  la  realidad 
productiva o laboral existente en cada momento.

d) Discrepancias tras la finalización del periodo de consultas en materia de modificación sustancial de condiciones de 
trabajo o inaplicación del régimen salarial del convenio.

En materia de empleo:

a) La vigilancia y control del cumplimiento de los compromisos en materia de empleo contenidos en el convenio. A estos 
efectos podrá recabar de la empresa la información sobre el efectivo cumplimiento de los compromisos en materia de 
empleo.

b) El  desarrollo  y concreción de los criterios de conversión de los contratos temporales en fijos,  atendiendo a los 
criterios previstos en las normas de este convenio.

c) La realización de los ajustes pertinentes de las cláusulas de empleo durante la vigencia del convenio, respetando los 
criterios básicos fijados en el convenio.

d)  Ejercer  funciones de  mediación  o arbitraje  en  las  controversias  que se susciten  en  torno  a la  interpretación  o 
aplicación de las cláusulas de empleo previstas en el convenio, en particular sobre la regla de la inaplicación de las 
cláusulas de empleo.

e) La realización de informes periódicos sobre la evolución del empleo y contratación en el sector.

f)  La elaboración  de informes acerca  del  grado de aplicación  de las cláusulas de  empleo del  Convenio colectivo, 
dificultades encontradas en el ámbito de empresa y propuesta de superación de propuestas de ajuste y adecuación de 
las  mismas para  futuros  convenios.  Una  mayor  concreción  de  las  funciones  de  vigilancia  y  control,  así  como de 
desarrollo  y adaptación de las cláusulas de empleo por  la Comisión Paritaria puede conseguirse considerando las 
concretas cláusulas de empleo incorporadas a cada convenio y los derechos y obligaciones que dimanen de ellas.

Procedimientos de reunión:

a) Con carácter ordinario, una vez cada seis meses.

b) Con carácter extraordinario, cuando así lo solicite cualquiera de las partes. En este caso, la Comisión deberá reunirse 
en un plazo máximo de quince días naturales.

Procedimientos de resolución:

a) Los acuerdos quedarán reflejados en un acta sucinta que habrán de suscribir todos los asistentes a la reunión.

b) En el caso de resolución de conflictos se emitirá informe vinculante en un plazo no superior a 7 días naturales.

c) En caso de no existir acuerdo entre las partes ambas se someterán a los procedimientos acordados en el capítulo 
decimoprimero  de  este  Convenio  Colectivo  con  carácter  previo,  en  su  caso,  a  acudir  al  organismo  jurisdiccional 
competente.

Se establece como sede de la Comisión Paritaria, y lugar de sus reuniones, las oficinas de Multicanal Iberia, SLU, en 
Barcelona.
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Capítulo XI. Procedimiento de resolución extrajudicial de conflictos laborales

En caso de conflicto colectivo sobre aplicación o interpretación, siempre deberá intervenir la Comisión Paritaria antes de 
acudir a los procedimientos extrajudiciales (mediación/arbitraje) o, en su caso, a la jurisdicción competente.

En caso de que la Comisión Paritaria no resuelva en el plazo máximo de siete días, las partes se obligan a acudir a los 
procedimientos de conciliación, mediación y arbitraje del Tribunal Laboral de Cataluña.

Mediante el Acuerdo Interprofesional de Cataluña, se establece la adaptación del Reglamento y los procedimientos del 
Tribunal Laboral de Cataluña para la asunción de las competencias, en materia de conciliación, mediación y arbitraje, 
establecidos en la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la Reforma del Mercado de Trabajo, el 
Real Decreto-Ley 7 / 2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la Reforma de la Negociación Colectiva, y el Real 
decreto 801/2011, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de Regulación de Empleo 
i actuación administrativa en materia de traslados colectivos.

De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente y en los puntos anteriores, el Tribunal Laboral de Cataluña es la 
única instancia extrajudicial en los conflictos laborales que se produzcan en Cataluña.

ANEXO I. DEFINICIÓN DE GRUPOS PROFESIONALES

Grupo 5: Directores y responsables superiores

- Responsabilidades del puesto.

Planificación y supervisión de funciones realizadas por un conjunto de Managers, Supervisores o colaboradores de una 
misma unidad o varias. Desarrolla planes departamentales.

Responsable del funcionamiento y de los resultados de múltiples unidades relacionadas.

- Formación y experiencia.

Es necesario poseer profundos conocimientos técnicos o una amplia experiencia.  Personal de reconocido prestigio 
como experto tanto dentro como fuera de la organización.

- Autonomía.

Trabaja sin supervisión y actúa con total autonomía en un ambiente complejo teniendo en cuenta la disponibilidad de 
recursos y los objetivos funcionales. Adoptan decisiones que alcanzan un alto nivel de dificultad.

- Impacto en el negocio.

Resuelve problemas complejos, de gran calado, con amplio impacto en la organización. Se anticipa a desafíos internos 
o externos del negocio.

Grupo 4: Responsables y jefes de equipo.

- Responsabilidades del puesto:

Es responsable del funcionamiento y de los resultados de un equipo dentro de su propia disciplina o área funcional.

Gestiona a profesionales y/o supervisores, puede gestionar al personal de soporte técnico, soporte del negocio o de 
producción/operaciones.

Adapta planes y prioridades departamentales para dirigir los desafíos operacionales y de recursos.

- Formación y experiencia.

Es necesario poseer amplios conocimientos de los conceptos y procedimientos dentro de la propia área funcional. Es 
reconocido dentro de la organización como un experto en su propia área. C
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- Autonomía.

Toma decisiones bajo determinadas directrices relativas a procedimientos, políticas y planes de negocio, recibiendo 
orientación  de Directores u otros Managers.  Trabaja de forma autónoma,  únicamente  recibe orientación en temas 
extremadamente complejos.  Elabora procedimientos y  adoptan decisiones que alcanzan un alto  nivel  de dificultad. 
Resuelve problemas complejos, posee una amplia perspectiva para identificar soluciones innovadoras. Participa en la 
definición de objetivos concretos de su campo.

- Impacto en el negocio.

Se anticipa a las necesidades del cliente o de los asuntos de negocio. Utiliza su conocimiento para orientar el trabajo e 
impulsar mejoras. Interpreta las necesidades internas o externas de la organización y recomienda las mejores prácticas.

Puestos que requieren tomar decisiones en cuanto a la operativa y a la organización de su trabajo. Administra los 
costes de las actividades del trabajo; puede administrar los costes y la rentabilidad de un área de trabajo y/o proyectos 
de gran envergadura.

Normalmente se restringe el acceso a este nivel, según los requerimientos del negocio.

Grupo 3: Supervisores coordinadores y técnicos especializados o analistas senior.

- Responsabilidades del puesto.

Coordina y supervisa las actividades diarias de equipos de soporte técnico, del negocio o de producción/operaciones. 
Establece las prioridades al equipo para asegurar la terminación de las tareas, coordina actividades de trabajo con otros 
supervisores. Trabaja sin procedimientos bien establecidos, proponen mejoras en los procesos y procedimientos. Puede 
tener responsabilidades de Jefe de Equipo.

- Formación y experiencia.

Ha alcanzado gran experiencia y una demostrada profundidad y amplitud de conocimientos y habilidades en un área 
concreta.  Puede actuar  de  referente  para  colaboradores  con  menos experiencia,  puede dirigir  el  trabajo  de  otros 
miembros del personal.

- Autonomía.

Toma decisiones bajo determinadas directrices relativas a procedimientos, políticas y planes de negocio, recibiendo 
orientación y supervisión del Manager. Trabaja de manera autónoma, puede tomar decisiones complejas con asistencia. 
Estas decisiones normalmente afectan a la calidad, entrega de resultados y la eficacia del propio servicio dado a un 
área o departamento. Resuelve problemas complejos, aporta una nueva perspectiva utilizando soluciones ya existentes.

- Impacto en el negocio.

Interpreta los procesos interiores y exteriores del negocio,  aplicando cambios en las dinámicas y propiedad de los 
trabajos, para afrontar estos procesos.

Colabora de forma activa con los clientes internos y, quizá, con los externos con el objetivo de entender las necesidades 
del  cliente,  identificar  los problemas y plantear  las  soluciones.  Consciente de la  necesidad de rentabilidad,  puede 
gestionar los costes específicos de determinadas actividades de trabajo.

Grupo 2: Coordinadores técnicos cualificados

- Responsabilidades del puesto.

Responde a las peticiones estándar y no estándar de los demás dentro de las funciones propias de él y de otros y  
también de los clientes internos. Resuelve problemas sencillos y fácilmente identificables, analiza soluciones mediante 
el uso de procedimientos estandarizados. Tiene influencia sobre la calidad, la entrega de productos y los resultados. C
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- Formación y experiencia.

Es  necesario  poseer  conocimientos  técnicos  amplios  de  un  campo  concreto  de  actuación.  Ha  desarrollado 
conocimientos especializados y polivalentes. Actúa como un recurso informal para sus colegas con menos experiencia o 
coordina  sus  actividades  sin  supervisión  jerárquica.  Precisa  una  buena comprensión  de  su  responsabilidad  en  la 
integración del departamento.

- Autonomía.

Las decisiones las elabora bajo supervisión jerárquica. Trabaja con procedimientos claramente establecidos con un 
grado moderado de supervisión, pero con autonomía limitada sobre el desarrollo de su propio trabajo. Tiene capacidad 
para modificar las prácticas y procesos de trabajo para lograr resultados o mejorar la eficiencia. Prioriza, organiza y 
toma decisiones relacionadas con el trabajo propio.

- Impacto en el negocio.

Adopta una amplia perspectiva al afrontar un problema y propone soluciones que aportan valor.  Comprende como 
funcionan las tareas relacionadas con el  negocio y  es consciente de los amplios procesos de negocio  internos  y 
externos. Toma medidas para vigilar y controlar los costes dentro de los horizontes de trabajos propios.

Grupo 1: Técnicos junior, auxiliares y administrativos

- Responsabilidades del puesto.

Tiene influencia sobre la calidad, la entrega de resultados y la eficacia del servicio. Realiza tareas sencillas, rutinarias y 
repetitivas.  Desarrolla  habilidades  en  las  tareas  básicas  y  procedimientos  en  un  área  de  competencia  mediante 
capacitación formal. Utiliza los procedimientos establecidos para resolver problemas rutinarios, recibe instrucciones, 
orientación y un elevado nivel de supervisión.

- Formación y experiencia

Requiere conocimientos básicos de su oficio,  generalmente se precisa una formación básica sobre las tareas que 
desempeña. Si se trata de recién licenciados o con escasa experiencia profesional, poseen conocimientos sobre teorías 
fundamentales, principios y conceptos básicos.

- Autonomía.

Trabajan  bajo  supervisión  recibiendo  habitualmente  instrucciones  claras.  Siguen  procedimientos,  instrucciones  y 
directrices  bien  mediante  manuales  preestablecidos  o  bien  consultando  al  responsable  directo.  Trabajo  bajo 
procedimientos establecidos con un nivel moderado o alto de supervisión y con autonomía limitada.

- Impacto en el negocio.

Es consciente de los costes relacionados con el trabajo propio. Comprende las relaciones entre las tareas y procesos de 
trabajo, pero limitados al equipo de inmediato.

ANEXO II. RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR GRUPOS PROFESIONALES

GRUPO PROFESIONAL 5

Director técnico

GRUPO PROFESIONAL 4

Responsable de tráfico
Responsable Broadcast IT
Responsable Conti. & cambio formato
Responsable ingeniería audiovisual
Responsable Prosprod & DUBS BCN
Responsable documentación C
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GRUPO PROFESIONAL 3

Coordinador informática BCN 
Project manager 
Técnico de posproducción audio
Técnico ingeniería audiovisual
Técnico postproducción
Técnico RRHH

GRUPO PROFESIONAL 2

Administrativo tráfico
Documentalista
Operador control de emisión
Operador de cambio de formato
Técnico mantenimiento audiovisual

GRUPO PROFESIONAL 1

Auxiliar documentación
Auxiliar de archivo

TABLA DE EQUIVALENCIAS DE ANTERIORES CATEGORÍAS PROFESIONALES CON ACTUALES PUESTOS DE 
TRABAJO

(Consultar documento original)

ANEXO III. TABLA SALARIAL 2011-2014

Grupos profesionales Salario base Nivel Iniciación Salario base Nivel Desarrollo Salario base Nivel Competencia
Grupo profesional 5 45.000 49.500 56.250
Grupo profesional 4 31.500 34.650 39.375
Grupo profesional 3 24.000 27.000 30.000
Grupo profesional 2 17.550 19.305 21.937,5
Grupo profesional 1 12.690 13.959 15.862,5
Porcentaje 100% 110% 125%

Barcelona, 22 de gener de 2013
El director dels Serveis Territorials a Barcelona, Eliseu Oriol Pagès
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